
   

 

 

 

 

Madrid, 3 de agosto de 2021 

 

 

Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE AL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE BAJA TENSIÓN PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012100119) (Lotes 1 y 2) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ALVE RAIL SERVICES, S.L. 

En la documentación constituyente de su oferta 

económica para los lotes 1 y 2 no se incluye lo siguiente: 

Proposición Económica conforme al modelo de 

proposición facilitado como “ANEXO I MODELO DE 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP). 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, para los 2 lotes habrán de remitir el 
documento “ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA” del PCP debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente. Teniendo en cuenta que en 

ningún caso pueden modificar los precios presentados en 

su oferta económica inicial.  

CLECE, S.A. 

En la documentación constituyente de su oferta 

económica para el lote 1 no se incluye lo siguiente: 

Archivo con el desglose de precios de su oferta en 
formato PDF firmado electrónicamente (lo han 

aportado sin la firma electrónica). 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, para el lote 1 habrán de remitir el 
documento desglose de precios firmado 
electrónicamente con independencia de que se presente 
en formato PDF. Teniendo en cuenta que en ningún caso 

pueden modificar los precios presentados en su oferta 

económica inicial. 

 

ELECNOR, S.A. 

En la documentación constituyente de su oferta 

económica para los lotes 1 y 2 no se incluye lo siguiente: 

Archivo con el desglose de precios de su oferta 
firmado electrónicamente. 



   

 

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, para los 2 lotes habrán de remitir el 
documento desglose de precios firmado 
electrónicamente con independencia de que se presente 
en formato PDF. Teniendo en cuenta que en ningún caso 

pueden modificar los precios presentados en su oferta 

económica inicial. 

 

LÍNEAS Y CABLES, S.A. 

En la documentación constituyente de su oferta 

económica para los lotes 1 y 2 no se incluye lo siguiente: 

Archivo con el desglose de precios de su oferta 
firmado electrónicamente. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, para los 2 lotes habrán de remitir el 
documento desglose de precios firmado 
electrónicamente con independencia de que se presente 
en formato PDF. Teniendo en cuenta que en ningún caso 

pueden modificar los precios presentados en su oferta 

económica inicial. 

 

OPS INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L. 

En la documentación constituyente de su oferta 

económica para los lotes 1 y 2 no se incluye lo siguiente: 

Archivo con el desglose de precios de su oferta 
firmado electrónicamente. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, para los 2 lotes habrán de remitir el 
documento desglose de precios firmado 
electrónicamente con independencia de que se presente 
en formato PDF. Teniendo en cuenta que en ningún caso 

pueden modificar los precios presentados en su oferta 

económica inicial.  
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